
COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES DEL 

CENTRO. 

 

 
Comisiones de Reconocimiento y 

Transferencia de Créditos (antes 

convalidación) 
 

 

DERECHO 
 

Dña. AMPARO MERINO SEGOVIA. 

  D. DIONISIO PERONA ANDRÉS. 

  DÑA. MARÍA DEL CARMEN PUJAL RODRÍGUEZ 

  D. JAVIER DE LEÓN VILLALBA 

UN REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES: D. HÈCTOR 

JOSEP JUAN BOFÍ (Delegado de 1º de Derecho) 

 

 

SUPLENTES:   

 

   DÑA. NIEVES PACHECO JIMÉNEZ. 

  DÑA. ALMA PATRICIA DOMÍNGUEZ ALONSO. 

  D. ANTONIO VLLANUEVA CUEVAS. 

 

ADE 
 

D. ELADIO FEBRERO PAÑOS. 

  DÑA. MONSERRAT MANZANEQUE. 

  D. JOSÉ MONDÉJAR JIMÉNEZ. 

  DÑA. MARÍA CORDENTE RODRÍGUEZ. 

UN REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES: Dª Irene Palomero y  

David García Iniesta (Delegado y subdelegado de 2º ADE).  

 

SUPLENTES: 

 

  D. REGINO BANEGAS OCHOVO. 

  D. GUILLERMO CEBALLOS SANTAMARÍA 

  DÑA. RAQUEL ÁLAMO CERRILLO 

 

 
RRLL 

 
 D. JOSÉ JAVIER MIRANZO DÍEZ. 

  D. JESÚS MOLINERO FERRER. 

  DÑA. AMPARO MERINO SEGOVIA. 

  DÑA. ÁNGELA MARTÍNEZ PÉREZ. 



UN REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES: Dª SUSANA 

RODRIGUEZ BONILLA y Dª EVA MARIA JIMENEZ 

VILLANUEVA 
 

SUPLENTES: 

 

  DÑA. ALBA PRIEGO DE LA CRUZ. 

  D. RICARDO MARTÍNEZ CAÑAS. 

  DÑA. DIONI ELCHE HORTELANO. 

 

 

 

TRIBUNALES DE REVISIÓN DE EXAMENES 
 

DERECHO: 

 

  D. JOSÉ ANTONIO MORENO MOLINA. 

    SUPLENTE: DÑA. AMPARO MERINO 

  DÑA. MARÍA DEL CARMEN PUJAL RODRÍGUEZ. 

    SUPLENTE: D. JESÚS MOLINERO FERRER. 

  D. LUIS MARÍA ROMERO FLOR 

    SUPLENTE: DÑA. SOLEDAD SUÁREZ RUBIO. 

 

 

 

A.D.E.: 

 

  D. ELADIO FEBRERO PAÑOS. 

    SUPLENTE: D. JUAN MIGUEL NAVE PINADE 

  D. JOSÉ MONDÉJAR JIMÉNEZ. 

    SUPLENTE: D. GUILLERMO CEBALLOS. 

  DÑA. NURIA LEGAZPE MORALEDA. 

    SUPLENTE: DÑA. ALBA MARÍA PRIEGO de la CRUZ 

 

RRLL: 

 

  D. JOSÉ JAVIER MIRANZO DÍEZ. 

    SUPLENTE: D. JOB RODRIGO ALARCÓN. 

DÑA. SUSANA BEATRIZ DÍAZ RUIZ. 

    SUPLENTE: D. PABLO RUIZ PALOMINO. 

  DÑA. NIEVES PACHECO JIMÉNEZ. 

    SUPLENTE: DÑA. PILAR DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ. 

 
 



 
 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN POR 

COMPENSACIÓN: 
 

 

  DECANO DE LA FACULTAD, como Presidente. 

  SECRETARIO ACADÉMICO, como Secretario de la Comisión. 

  Como VOCALES, todos los miembros de la Comisión de Revisión de 

Exámenes con sus respectivos suplentes.  

 
 

 

COMISIÓN DE CONCESIÓN DE PREMIO 

EXTRAORDINARIO 
 

 

DÑA. LORENA SALES PALLARÉS. 

  DÑA. ALMA PATRICIA DOMÍNGUEZ 

D. JESÚS MOLINERO FERRER. 

D. LUIS MARÍA ROMERO FLOR. 

D. RAÚL DEL POZO. 

 

 


